
La providencia se fija en estado No. 162 del 28/09/2023.Gil 

 

Constancia secretarial: Veintisiete de septiembre de 2023. A despacho de la Señora Juez, 

informando que el Juzgado Segundo Civil del Circuito local, declaró desierto recurso de 

apelación. Proceso Ejecutivo con orden de seguir la ejecución. 

  

 

Sírvase proveer, 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintisiete (27) de septiembre de 2023 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la presente demanda ejecutiva singular de menor 

cuantía instaurada por el Banco de Occidente contra José Heriberto Londoño Orozco, 

radicada con el N.º 17001-40-03-011-2022-00569-00. 

 

En virtud que el recurso interpuesto por la parte demandada fue declarado desierto por 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de esta ciudad; se ordena la remisión del 

expediente al Juzgado de Ejecución de Sentencias (reparto), conforme lo ordenado en el 

numeral cuarto de la sentencia del 27 de julio de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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